
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Neiva, 04 de marzo de 2022. 

 

El 09 de febrero de 2022, a las 5:00 p.m. venció en silencio el 

término de ejecutoria de la providencia que antecede, inhábiles 

los días 05 y 06 de febrero de 2022. 

 

 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 

 


